
 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Declarativo especial de pertenencia 

Demandante Edgar Antonio Agualimpia Mosquera 

Demandado  Herederos indeterminados de Luisa 

Martinez Amador  

Radicado 05001 31 03 020 2022 00176 00 

Decisión Rechaza demanda por competencia 

 

Una vez estudiada la demanda de la referencia, se evidencia que el 

demandante pretende la declaratoria de pertenencia sobre un bien inmueble, 

por ello, se tiene que, en primera instancia, la competencia por el factor 

territorial le está atribuida a los jueces de Medellín al encontrarse el predio 

ubicado en dicho municipio, de conformidad con lo preceptuado por el numeral 

7 del artículo 28 del C.G.P. 

 

Ahora bien, para efectos de la determinación del juez en razón de la cuantía, 

se tiene que el numeral 3 del artículo 26 del C.G.P. contempla que, la cuantía 

en los procesos de pertenencia la cuantía se fija por el avalúo catastral de los 

bienes objeto de usucapión.  

 

En el particular encontramos que la franja de terreno objeto de pertenencia 

posee un avalúo catastral de $70.840.000, lo que equivale a un total de 70,84 

Salarios mínimos legales vigentes, siendo por tanto un proceso de menor 

cuantía, los cuales conforme a lo preceptuado por el numeral 1ero del artículo 

18 del C.G.P corresponden a los jueces civiles municipales en primera 

instancia. 

 

Así las cosas, el despacho rechazará la demanda por falta de competencia y 

se ordenará remitirla a la oficina de apoyo judicial de Medellín para que se 

sirva repartirlo entre los jueces civiles municipales de Medellín. 

 

Conforme a lo expuesto en precedencia, el juzgado,  



 

 

Resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda por competencia, de acuerdo a las 

consideraciones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo: Remítase el presente proceso a la Oficina de Apoyo Judicial de 

Medellín (reparto). 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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